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ANTECEDENTES DE LA INFLACIÓN EN ARGENTINA

1969: Dr. Julio Olivera 
(Econ. Arg)
“Los impuestos se van 
enviciando al perder el 
valor  adquisitivo”

1980: Vito Tanzi (FMI) 
“Efecto inverso, la 
recaudación crece” 

EFECTO OLIVERA- TANZI:
“ A medida que aumenta 

la tasa de inflación, la 
recaudación real 

disminuye”

Efectos Macroeconómicos de la 
Inflación en los Tributos”



ANTECEDENTES DE LA INFLACIÓN EN ARGENTINA



PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA
LEGALIDAD

IRRETROACTIVIDAD

CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA

GENERALIDAD

EQUIDAD

RAZONABILIDAD

NO 
CONFISCATORIEDAD

IGUALDAD

PROPORCIONALIDAD

TUTELA jURÍDICA



Ajuste 
Estático

Ajuste 
Dinámico

Ajuste por 
Inflación 

Impositivo
Se

 A
ju

st
an

 lo
s 

va
lo

re
s 

In
ic

ia
le

s 
(E

EC
C

 3
0

/6
/2

0
2

0
)

Se
 A

n
al

iz
an

 lo
s 

m
o

vi
m

ie
n

to
s 

d
e

l 
e

je
rc

ic
io

EL AJUSTE POR INFLACIÓN



Determinar  el Activo Computable

Determinar el Pasivo Computable

Valuación del Activo y Pasivo 
computables

Determinar el capital expuesto

Determinar el índice a aplicar



$ Activos Monetarios (Disponibilidades y Créditos  sean en Pesos o moneda Extranjera.

$ Bienes de Cambio (ultimo párrafo art.95)

$ Plazos Fijos.

$ Deudores por Ventas que no fijen precio/ señas,

$ Títulos Valores (excepto acciones y participaciones en 
otras empresas)

$ Activos  No computables dados de baja en el ejercicio

$ Saldos de libre disponibilidad de impuestos/ saldos a favor 
de impuestos)



• Provisiones y Previsiones

• Ganancias percibidas por adelantado y 
beneficios a percibir a futuro

• Honorarios de directores y socios 
administradores , y gratificaciones a 
pagar

Pasivos (computables)

• Anticipos recibidos a cuenta de futuras 
integraciones de capital

• Saldos acreedores del dueño o socios 
provenientes de operaciones no 
pactadas en las mismas condiciones 
que entre independientes

• Saldos de casas matrices del exterior

No pasivos



Como calcular el Índice de inflación (variación entre IPC cierre anterior e IPC cierre actual) 

Ajuste Estático 
Negativo:

Activo es mayor al 
Pasivo

Ajuste  Estático 
Positivo: Pasivo 

es mayor al 
Activo



* Retiros de Socios

* Dividendos distribuidos (salvo 
acciones liberadas)

* Reducciones del capital

*Honorarios al directorio, que 
excedan el tope

* Adquisiones de Bienes

* Fondos o bienes a favor de 3°
que den resultado de fuente 
extranjera(salvo sumas que devenguen 

intereses)

* Aportes y Aumentos de Capital

* Inversiones en el exterior que 
pasen a generar resultados de 
fuente extranjera.

* Bienes muebles no 
amortizables

Son las variaciones del IPC entre el mes que se genere cada una de las operaciones y el mes de cierre 
del ejercicio que se liquida.



Resultado 
Método 
Estático

Resultado 
Método 

Dinámico

Ganancia o 
Perdida 

(ajustada 
por 

Inflación)

Si el resultado del Estático es mayor al del Dinámico ***Perdida por Exposición a la Inflación.

Si el resultado del Estático es menor al del Dinámico ***Ganancia por Exposición a la Inflación.



ANÁLISIS DE LOS EFECTOS INFLACIONARIOS 

SOBRE ALGUNOS GRAVAMENES EN PARTICULAR

Ganancias

Bienes Personales

IVA

Ingresos Brutos

Procedimiento Fiscal

Ley Penal Tributaria



Ganancias

Revalúos y correcciones de Amortizaciones

Método LIFO

Ajuste por Inflación

Reforma Tributaria

 “Corven Motors Argentina S.A. c/ AFIP -DGI s/ Acción Meramente 
Declarativa de Inconstitucionalidad” Cámara Federal De Rosario - Sala A. 
17/4/2020. 

 “Tubi Flex S.A. c/ AFIP -DGI s/ Acción Meramente Declarativa de 
Inconstitucionalidad”. Cámara Federal De Rosario - Sala B. 16/8/2019 

 “Bodegas Esmeralda S.A. c/ AFIP -DGI s/ Acción Meramente Declarativa 
de Inconstitucionalidad”. Cámara Federal De Apelaciones De Córdoba 
Cuarta Circunscripción. 14/02/2020. 

“Candy”, “Santiago Dugan Trocello S.R.L” . 
CSJN confirma un criterio restrictivo en materia de 
declaración de inconstitucionalidad por confiscatoriedad 



Bienes Personales

Periodo 

Fiscal

Mínimos No imponibles

2007-2015 $ 305.000

2016 $ 800.000

2017 $ 950.000

2018 $ 1.050.000

2019 $2.000.000

2020 $2.000.000
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IVA

•Límite de locaciones comerciales en $1.500

•Compra de automóviles en $20.000
Importes desactualizados

•Donaciones y entregas a título gratuito

•Obra sobre inmueble propio, alquilado por más de 3 años.

•CF computado por construcción, vendido antes de 10 años-

Reintegros o devolución 
de CF computados

Actualización por 
inflación de saldos a 

favor períodos anteriores

•Dictamen (DAT) 24/1991

•Dictamen (DAT) 31/2003 * Fallo Artecasas SA del03/09/1991*

•Resolución (SDG TLI) 5/2019
Diferencias de cambio



Ingresos Brutos

Diferencias de 
Cambio

AGIP

RG 3500/07

Ingresos obtenidos por la 
Diferencia de cambio NO 

Gravado

SALVO QUE SEA UNA 
FINANCIERA

ARBA

Informe Técnico 97/2003

Gravado, si se asemeja a 
diferenciación o ajuste 

por desvalorización 
Moneda

COMARB

RG 1/2019 (COMARB)

Resultado por tenencia, 
AXI, no es computable ni 

como ingreso ni como 
gasto



Procedimiento Fiscal

Ley 
Antievasión

Incremento 
Patrimonial No 

Justificado

Defraudación



Ley Penal Tributaria

Ley N°27430, punibilidad de $1.500.00 con dólar a $20

Falta de actualización de importes, lleva  a LICUAR INFLACION

Aplicación de LEY PENAL MAS BENIGNA

Proceso Penal sobre Renta Ficticia es Incostitucional



PROPUESTAS

¥ Un plan consistente, que incluya la política fiscal, la política monetaria y los ingresos de cada uno de 
los contribuyentes.

¥ Corregir las diversas distorsiones que aplica el efecto inflacionario.

¥ Una verdadera reforma Tributaria, con participación de Graduados en Ciencias Económicas, que 
evaluen todos los temas controvertidos en materia fiscal, se adecuaran las tablas a unidades de 
medidas; en donde el valor de estas sea acorde a la Remuneración Imponible Promedio de 
Trabajadores Estables (RIPTE).  

¥ Que las exenciones,  sean  usadas con el afán de atraer inversiones al país.

¥ Buscar mecanismos reales de ajustes, de acuerdo a los precios y valuaciones del mercado. Cabe la 
aclaración que respetando siempre los principios constitucionales, que hemos desarrollado a lo largo 
de este trabajo; como así también las normas de convivencia en un mundo globalizado.



Yanina Beade
yaninabeade@gmail.com
www.yaninabeade.com.ar


